
REPUBLICA DEL'ECUADOR —' — 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIÁS 12 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ECOLEGSA C.A. 

a 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

9 "la Compañía ECOLFEGCSA-C.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 23 de septiembre de 1986, ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz” fasquete; ha sido aprobada por el señor a 
Intendeáte de-Conpañías de Cuayacuil, abogado Gustavo 

22 “OrtegacTruttlilo, mediante Resolución No. 86-2-1-1- (18843 
el 2iUdBBkuaa de 1986. 0, 

“e inscrita en el Registro Mercantil del  ' 
- Cantón Guayaquil con el No. 9.092 el -30 Je octubre 

+ de 1986. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
* antes mencionada la señora María del Carmen Marriott 
: de Ledesma, casada, ecuatoriana y domiciliada en esta 

ciudad, en su Calidad de Gerente General de la indicada: 
compañía, 

Vo, 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 1'500.000.00 con lo cual 
quede elevado a la cantidad de S/ 2'000.000.00 7

 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario S/ 375,000.00; quedando 
por pagarse la cantidad de S/ 1'125.000,00 en el plazo 
de un añio. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La accionista que 
suscribe el aumento de capital es la Compañía '"Inmo- 
biliaria María del Carmen S.A."s 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
. capital se reforma el Artículo Cuarto del Estatuto 

4 Social, el mismo que dirá: ARTICULO CUARTO: El ca- 
“úa 

  

Bi preseute extracto deberá .publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de o
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57 pital social de lá Cómpafifa es de 'S/ 2'000.000.00 divi- 

  
EA 

didos en 2.000 acciones ordinarias y nomiñativas de un 
mil sucres cada una, numeradas de la 001 a la 2,000 
incjusive. Se podrán emitir títulos por una o varias 
acciones a petición. de los accionistas. 

pos Guayaquil, "noviembre: 6 de-1986 
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